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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
Quito.- 

De nuestras consideraciones.- 4 > Oflo 200 7 

Dr. JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR, Gerente de la Compañía UNIDAD DE 
DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE “UNIDICE CÍA. LTDA.”, 
atentamente solicita a usted lo siguiente: 

Agradeciendo la gentileza que se ha servido brindar para atender el requerimiento de 
extensión de término para hacer conocer a la Superintendencia el estado actual de socios y 
luego de aquello entrar al aumento de capital de conformidad a la Ley, y finalmente con 
este cumplimiento pedir el cambio de estatus de disolución de la Compañía que se ha 
resuelto, le indico respetuosamente que ya se han encuentran en la Notaría y en el Registro 
Mercantil los habilitantes de cesiones de participaciones de los socios actuales, por lo que 
estamos insistiendo nos entreguen para poderlos presentar inmediatamente a la 
Superintendencia; ya que UNIDICE CIA. LTDA. es la que mas le interesa cumplir con 
estos requisitos para la finalidad que persigue. 

Los días no laborables decretados por el Gobierno por Navidad y fin de año, ha incidido en 
que este proceso se retarde escaso tiempo. 

Por su atención y comprensión, 

Atentamen! 

Dr. José Javier Cedeño Escobar 

Gerente de “UNIDICE CÍA LTDA”   
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HERMES PROAÑO LOZA. Registro de Sociedade     

DIRECTOR DE CONTROL Y CONCURSO PREVENTIVO. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 
Quito.- 

De nuestras consideraciones.- Uso e de O, 04 C/A SA 

Dr. JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR, Gerente de la Compañía UNIDAD DE 
DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE “UNIDICE CÍA. LTDA.”, 
atentamente solicita a usted lo siguiente: 

Con un saludo respetuoso, le deseamos un feliz año 2009. 

Confirmando la comunicación dirigida a usted con fecha santo Domingo, 24 de diciembre 
del 2008, presentada en la ventanilla única de la Superintendencia de Compañías en esta 
ciudad de santo Domingo, cuyo contenido se le envió a usted mediante fax en la misma 
fecha, remitimos por parte de UNIDICE a la Superintendencia, 4 copias certificadas por la 
Notaría Primera de esta ciudad, DE LAS CESIÓNES DE PARTICIPACIONES DE 
SOCIOS de nuestra compañía, para que se digne autorizar el ingreso y registro de los 
actuales socios que pertenecen a la UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZAD 
EMERGENTE UNIDICE CÍA. LTDA. 

El cuadro de socios que constan en el sistema electrónico y archivo de la institución 
representada por usted, tendrá que ser modificado de conformidad al detalle de socios que 
corre inserto en dichas escrituras públicas que anexamos, que para mayor ilustración es de 
conformidad a lo que a continuación consta: 

a) Cesión de participaciones del señor Doctor Walter Efren Loyola Apolo y esposa a 
favor de todos los socios de la compañía UNIDICE (201 PARTICIPACIONES) 

b) Cesión de participaciones del señor Doctor Wilson Vicente Cabrera Quezada y 
esposa a favor del Doctor Ernesto Víctor Hugo Tamayo Villafuerte (221 
PARTICIPACIONES) 

c) Cesión de participaciones de la señora Doctora Dulia Piedad Figueroa Suscun y 
esposo a favor del Doctor Jorge Orlando Maldonado Torres (221 
PARTICIPACIONES) 

d) Cesión de participaciones de todos los socios de la Compañía UNIDICE 
representada por el Dr. José Cedeño a favor de los señores Doctores Henry Rafael 
Polo Martínez (170 PARTICIPACIONES), Dr. Tito Eduardo Loor Valdivieso (170 
PARTICIPACIONES) y, Dr. Luis Ricardo  Achig  Tipán (170 
PARTICIPACIONES). (Total 510 PARTICIPACIONES) 

Como información adicional los socios de Unidice Cía. Ltda., lo conforman 13 socios de 

conformidad al cuadro que indica en la escritura pública de cesión de participaciones 
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inscrita en el registro Mercantil con el número 4, Repertorio N* 5, Tomo N? 43, de fecha 5 
de enero del 2009. 

Dignese luego del trámite pertinente disponer se entregue una copia certificada del cuadro 
de socios que pertenecen a nuestra Compañía Unidad de Diagnostico Computarizado 
Emergente UNIDICE CÍA. LTDA.; con el objeto de iniciar en forma inmediata el aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañía para cumplir con el requisito estatuido en 
el Art. 102 reformado de la Ley de Compañías que fija el monto base a US $ 400,00 de 
capital de esta clase de compañías. 

Se tomará muy en cuenta el interés nuestro en cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos indispensables, con el fin de salir del estatus de la resolución de disolución 

decretada en el menor tiempo posible para lo cual mucho agradeceré a usted y por su 
intermedio a los funcionarios de los departamentos correspondientes, la colaboración en la 
tramitación en el caso de requerirse. 

Agradecidos y reconocidos como siempre, 

   
Atentamente, 

A 

Dr.José Javier Cedeño Escobar 4 Dr. 
Gerente de “UNIDICE CÍA LTDA” 

Ae 

  

. Hart 
/ ABOGADO 

Mt. 008 C.A.$DTs. Cas. Jud. 57 
“ZP 2760089 SIODGO.



de 2 

CIA. LTDA. 

| | T- 2eSS 
LABORATORIOS 

( A N IDIC[ 

Tor, as A s 
A xl : 

o f 

Santo Domingo, 4 de febrero del 2008. TA 

SR. LCDO. pa Superintendencia de 

HERMES PROAÑO LOZA. . Compañia         

   DIRECTOR DE CONTROL Y CONCURSO PREVENTIVO. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
Quito.- 

De nuestras consideraciones.- J NOL $ 

Dr. JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR, Gerente de la Compañía UNIDAD DE 
DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE “UNIDICE CIA. LTDA.”, 
atentamente solicita a usted lo siguiente: 

   
    
    

- 9 FEB, 2009 o 

F AMAR 1143 

Registro de Sociedades 

Remito la escritura pública de cesión de participaciones a favor de los señores Doctores 
HENR*' POLO MARTINEZ, TITO EDUARDO LOOR Y LUIS RICARDO ACHIG, 
socios de UNIDICE CIA. LTDA. en la que consta el cuadro de distribución de 
participaciones de socios de la Compañía; dando cumplimiento de esta manera a lo que se 
refiere al número de socios actuales con sus respectivas participaciones. 

Sírvase ordenar se incorpore al expediente el mencionado instrumento público, y 
oportunamente informaremos sobre el aumento de capital y reforma de estatutos que 
estamos perfeccionando para cumplir de conformidad a la Ley de Compañías y lograr 
finalmente cambiar el status de disolución en que se encuentra. 

18 7, 

illarreal Nillacis 
* 008 C. /A. SDTs. 

DA. Marcos Villarreal Y 
ABOGADO 

Mt. 008 C.A. $SDTs. Cas, Jud. 57 
Y 2760089 STO DGO. 

Agradeciendo su atención, 

Atentamente,      

  

Dr. José Javier Cedeño Escobar Ye 

Gerente de “UNIDICE CÍA LTDA” 
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SIN ANEXO 

  

Santo Domingo, 4 de febrero del 2008. 7) lr ( 13 / on ! 

SR. LCDO. P F nl Sas £- 
HERMES PROAÑO LOZA. ANKRALON. 
DIRECTOR DE CONTROL Y CONCURSO PREVENTIVO. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. FAO 

TO. 11,02. 200 ? 

De nuestras consideraciones.- 

Dr. JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR, Gerente de la Compañía UNIDAD DE 

DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE “UNIDICE cía. LTDA.”, 
atentamente solicita a usted lo siguiente: 

Remito la escritura pública de cesión de participaciones a favor de los señores Doctores 
HENR'' POLO MARTINEZ, TITO EDUARDO LOOR Y LUIS RICARDO ACHIG, 
socios de UNIDICE CIA. LTDA. en la que consta el cuadro de distribución de 
participaciones de socios de la Compañía; dando cumplimiento de esta manera a lo que se 
refiere al número de socios actuales con sus respectivas participaciones. 

Sirvase ordenar se incorpore al expediente el mencionado instrumento público, y 
oportunamente informaremos sobre el aumento de capital y reforma de estatutos que 
estamos perfeccionando para cumplir de conformidad a la Ley de Compañías y lograr 
finalmente cambiar el status de disolución en que se encuentra. 

Agradeciendo su atención, : 

Atentamente, E 

A a E A / 
e e A AG, 

Dr. José Javier Cedeño Escobar Dr. Van illarreal Villacís 

Gerente de “UNIDICE CIA LTDA” M ¿cala AN" 008 C.: AA. SDTSs. 

[NL | 
4 ¿ í o 

Do. Marcos Villarreal Y 
ABOGADO 

Mt. 008 C.A. SDTs. Cos. Jud. 57 
FP? 2760089 SIODGO. 
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NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 
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NOTARIO 
PRIMERO 
INTERINO EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA CIA DE UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO 

EMERGENTE UNIDICE.........o.ooooooocooooroorarno ooo 
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En la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Santo 

  

Al Mara Pu 6 Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy día veinticuatro de Diciembre del año 

Arellano Y, dos mil ocho, ante mi ABOGADO MARCO POLO ARELLANO GUERRA Notario Primero 

NOTARIO Interino del Cantón, comparecen por una parte los cónyuges señores Doctor WALTER EFREN 

a LOYOLA APOLO y señora MARTHA MARGARITA BORJA BARBERAN casados por sus 

propios derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen conformada 

entre si, y, por otra parte comparece el señor Doctor JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR, en 

calidad de Gerente de la Compañía UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO 

EMERGENTE “UNIDICE COMPAÑÍA LIMITADA”, según se refiere el nombramiento que se 

anexa como documento integrante de esta escritura. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoñana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Santo Domingo, hábiles y 

a “pgapaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos en este momento doy fe; en virtud 

í Fa haberme exhibido sus cedulas de ciudadanias cuyas copias se agregan, quienes libre y 
Í : A E 
1 rs, o, , up : : 

tas Egg 20 espontáneamente me solicitan que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 
E 

   O :- presentan, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIÍDICE 

COMPAÑÍA LIMITADA, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura de cesión de participaciones por una 

parte los cónyuges señores Doctor WALTER EFREN LOYOLA APOLO y señora MARTHA 

MARGARITA BORJA BARBERAN,; por sus propios derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal que tienen conformada entre si, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados y domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, Provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas; a quienes en adelante se les denominará LOS CEDENTES; 

y, por otra parte comparece el señor Doctor JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR, en calidad 

de Gerente de la Compañía UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE 

“UNIDICE COMPAÑÍA LIMITADA”, según se refiere el nombramiento que se anexa como 

documento integrante de esta escritura, a quien en adelante se le denominará EL



CESIONARIO, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, 

mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de 

los Tsáchilas. PRIMERA: ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura pública celebrada el diez 

y ocho de Diciembre de mil novecientos noventa, ante el Doctor Luis Manrique Suárez 

Bustamante, Notario Primero del cantón Santo Domingo, Provincia de Pichincha, aprobada 

por la Superintendencia de Compañias mediante resolución número noventa y uno punto uno 

punto dos punto uno guión cero cuatrocientos noventa y tres del quince de Marzo de mil 

novecientos noventa y uno; inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el diez y ocho 

de Abril de mil novecientos noventa y uno, se constituyó la Compañía UNIDAD DE 

DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE “UNIDICE COMPAÑÍA LIMITADA”, con 

domicilio principal en el cantón Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha, con 

un plazo de duración de cincuenta años. El capital de la compañía fue de NOVECIENTOS 

DIEZ MIL SUCRES divididas en NOVECIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES de un mil sucres 

cada una, con setenta participaciones cada socio, cuyas demás especificaciones y 

singulerizaciones de dicha compañía, constan de la escritura pública de la referencia; b).- 

Mediante escritura pública celebrada el doce de Febrero de mil novecientos noventa y seis, 

ante el Doctor Luis Manrique Suárez Bustamante, Notario Primero del cantón Santo Domingo, 

Provincia de Pichincha, aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante 

Resolución número nueve seis punto uno punto uno punto uno de fecha treinta y uno de Mayo 

de mil novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el cinco 

de Julio de mil novecientos noventa y seis, La Compañía Unidad de Diagnóstico 

Computarizado Emergente “Unidice Compañía Limitada”, decide aumentar el capital y 

reformar sus estatutos, en una cantidad de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES, a fin 

de que el capital social de la Compañía ascienda a DOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL 

SUCRES y como consecuencia del aumento de capital se reforma el Artículo Quinto de los 

Estatutos; c) El capital suscrito y pagado de la compañía Unidad de Diagnóstico 

Computarizado Emergente Unidice Compañía Limitada actualmente se encuentra dividido de 

la siguiente manera: al socio señor Doctor MANUEL ALBERTO AGUILAR AGUILAR, le



corresponden doscientas una participaciones, de un valor de un mil sucres cada una, que 

  

oli. cilaro Pelo *quivale a DOSCIENTOS UN MIL SUCRES; al socio señor Doctor CARLOS VIRGILIO 

Arllao Y CARRION TORRES, le corresponden doscientas una participaciones, de un valor de un mil 

NOTARIO sucres cada una, que equivale a DOSCIENTOS UN MIL SUCRES; al socio señor Doctor 

PRIMERO o CISERON JULIO CORREA MONCAYO, le corresponden doscientas una participaciones, de 
INTERINO 

o bat 

un valor de un mil sucres cada una, que equivale a DOSCIENTOS UN MIL SUCRES; a la 

socia señora Doctora LUCIA DEL CISNE CEVALLOS LUDEÑA, le corresponden doscientas 

Una participaciones, de un valor de un mil sucres cada una, que equivale a DOSCIENTOS UN 

MIL SUCRES; al socio señor Doctor JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR, le corresponden 

doscientas una participaciones, de un valor de un mil sucres cada una, que equivale a 
a, A 

. dee e 

“DOSCIENTOS UN MIL SUCRES, al socio señor Doctor CARLOS ERNESTO DE LA CUEVA 

A, le corresponden doscientas una participaciones, de un valor de un mil sucres cada 
    

   

AIMAR 
: y 

go una, /que equivale a DOSCIENTOS UN MIL SUCRES; al socio señor Doctor JORGE 

    

    

€ s , AS 

Ñ .. Cominao “EDUARDO RODAS LEON, le corresponden doscientas una participaciones, de un valor de un       
mil sucres cada una, que equivale a DOSCIENTOS UN MIL SUCRES; al socio señor Doctor 

HERALDO POLIVIO MORA CAPA, le corresponden doscientas una participaciones, de un 

valor de un mil sucres cada una, que equivale a DOSCIENTOS UN MIL SUCRES; al socio 

señor Doctor WILSON VICENTE CABRERA QUEZADA, le corresponden doscientas 

participaciones, de un valor de un mil sucres cada una, que equivale a DOSCIENTOS MIL 

SUCRES; al socio señor Doctor WALTER EFREN LOYOLA APOLO, le corresponden 

doscientas una participaciones, de un valor de un mil sucres cada una, que equivale a 

DOSCIENTOS UN MIL SUCRES; a la socia señora Doctora DULIA PIEDAD FIGUEROA 

SUESCUN, le corresponden doscientas una participaciones, de un valor de un mil sucres 

cada una, que equivale a DOSCIENTOS UN MIL SUCRES, d).- El capital social actual de La 

Compañía Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente “Unidice Compañía Limitada” 

que es de DOS MILLONES DOCIENTOS DIEZ MIL SUCRES, debido al sistema de 

dolarización ecuatoriana vigente en nuestro país, equivale a OCHENTA Y OCHO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON CUARENTA CENTAVOS DE



DÓLAR, que corresponden a DOS MIL DOSCIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES, de un valor 

de CERO PUNTO CERO CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR cada una, para lo cual se estará 

a lo que para el efecto dispone la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número treinta y cuatro, del trece de Marzo del 

año dos mil, cuyo capital por la conversión de sucres a dólares se halla dividido de la siguiente 

forma: al socio señor Doctor MANUEL ALBERTO AGUILAR AGUILAR, le corresponden 

doscientas una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada 

una, que equivale a OCHO PUNTO CERO CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA; al socio señor Doctor CARLOS VIRGILIO CARRION TORRES, le 

corresponden doscientas una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos 

de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO CERO CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, al socio señor Doctor CISERON JULIO CORREA 

MONCAYO, le"corresponden doscientas una participaciones, de un valor de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO CERO CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; a la socia señora Doctora 

LUCIA DEL CISNE CEVALLOS LUDEÑA, le corresponden doscientas una participaciones, de 

un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO 

CERO CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,; al socio 

señor Doctor JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR, le corresponden doscientas una 

participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que 

equivale a OCHO PUNTO CERO CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA; al socio señor Doctor CARLOS ERNESTO DE LA CUEVA CUEVA, le 

corresponden doscientas una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos 

de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO CERO CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al socio señor Doctor JORGE EDUARDO RODAS 

LEON, le corresponden doscientas una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO CERO CUATRO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al socio señor Doctor HERALDO POLIVIO
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MORA CAPA, le corresponden doscientas una participaciones, de un valor de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO CERO CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al socio señor Doctor 

WILSON VICENTE CABRERA QUEZADA, le corresponden doscientas participaciones, de un 

valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,; al socio señor Doctor WALTER EFREN 

LOYOLA APOLO, le corresponden doscientas una participaciones, de un valor de cero punto 

cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO CERO CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, a la socia señora Doctora 

DULIA PIEDAD FIGUEROA SUESCUN, le corresponden doscientas una participaciones, de 

- Un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO 

*"ARERO CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; e).- La Junta 

  

cesión y transferencia de todas sus participaciones sociales que mantiene en la compañía a 

favor de todos los socios de la Compañía Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente 

“UNIDICE Compañía Limitada”, a la vez que autorizó al señor Gerente y representante legal 

de la compañía para que confiera los certificados de Ley a todos los socios de la compañía, 

referente a la transferencia de participaciones aceptada por la prenombrada Junta General de 

Socios. SEGUNDA: CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y de conformidad a lo previsto en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, los cónyuges señores Doctor WALTER EFREN LOYOLA APOLO y señora 

MARTHA MARGARITA BORJA BARBERAN ceden y trasfieren a favor de todos los socios de 

La Compañia Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente “Unidice Compañía Limitada” 

vien comparece en este acto representada por el señor Doctor JOSE JAVIER CEDEÑO 

ESCOBAR, sin reservarse nada para sí, DOSCIENTAS UNA PARTICIPACIONES de un valor 

de cero coma cero cuatro centavos de dólar cada una, equivalentes a OCHO PUNTO CERO



CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. TERCERA: 

PRECIO.- El precio de la cesión y transferencia de participaciones que mediante este contrato 

se realiza, es por el valor de OCHO PUNTO CERO CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, pagaderos al contado y en dinero de curso legal por parte del 

cesionario Doctor JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR, Gerente y representante legal de la 

Compañía Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente “Unidice Compañía Limitada”, 

que los cedentes declaran haberlos recibido en su totalidad y a su entera satisfacción, por 

parte del cesionario. CUARTA: DISTRIBUCION DE PARTICIPACIONES ACTUALES.- Como 

consecuencia de la presente cesión y transferencia de participaciones, el capital social actual 

de la compañía que es de OCHENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, se distribuye las participaciones a cada uno de los 

socios actuales en la siguiente forma: CUADRO ACTUAL DE DISTRIBUCION DE 

PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS: 

Nombre del Socio Participaciones Participaciones  Participacione Valor Valor Total 
anteriores obtenidas por la s actuales Nominal 

cesión 
AGUILAR AGUILAR MANUEL 201 20 221 0.04 8.94 

ALBERTO 
MORA CAPA POLIVIO HERALDO 201 20 221 0.04 8,84 

RODAS LEON JORGE EDUARDO 201 20 221 0,04 8.84 

CARRION TORRES CARLOS 201 20 221 0.04 8.84 

VIRGILIO 

CEVALLOS LUDEÑA LUCIA DEL 201 20 221 0.04 8.84 

CISNE 

CEDEÑO ESCOBAR JOSE 201 20 221 0.04 8.84 

JAVIER 

CORREA MONCAYO CISERON 201 20 221 0.04 8.84 

JULIO 

DE LA CUEVA CUEVA CARLOS 201 20 221 0.04 8.84 

ERNESTO 

WILSON VICENTE CABRERA 200 21 221 0.04 8.84 

QUEZADA 

DULIA PIEDAD FIGUEROA 201 20 221 0.04 8.84 

SUESCUN 

TOTAL: 2210 201 2.210 33,40 38,40 USD
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE CIA. 

LTDA. 

En la ciudad de Santo Domingo, cantón del mismo nombre, Provincia de Santo Domingo 
de los Tsáchilas, a los veinte y cinco días del mes de Septiembre del año dos mil ocho, a 

las 19H30, en el local de la Compañía ubicada en la Avenida 29 de Mayo y Latacunga, se 

instala la sesión de Junta Universal de Socios de la Compañía Unidad de Diagnóstico 
Computarizado Emergente UNIDICE CIA. LTDA., con la presencia de los siguientes 

socios: Doctor MANUEL ALBERTO AGUILAR AGUILAR, le corresponden doscientas 

una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que 
equivale a OCHO PUNTO CERO CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA; Doctor CARLOS VIRGILIO CARRION TORRES, le 
corresponden doscientas una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO CERO CUATRO DOLARES 
. DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor CISERON JULIO 

Cc A MONCAYO, le corresponden doscientas una participaciones, de un valor de 

/ATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctora 
CIA DEL CISNE _CEVALLOS LUDEÑA, le corresponden doscientas una 

participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que 

equivale a OCHO PUNTO CERO CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA; Doctor JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR, le corresponden 

doscientas una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar 
cada una, que equivale a OCHO PUNTO CERO CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor CARLOS ERNESTO DE LA 
CUEVA CUEVA, le corresponden doscientas una participaciones, de un valor de cero 
punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO CERO 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor 
JORGE EDUARDO RODAS LEON, le corresponden doscientas una participaciones, de 

un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO 
PUNTO CERO CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA; Doctor HERALDO POLIVIO MORA CAPA, le corresponden 

doscientas una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

cada una, que equivale a OCHO PUNTO CERO CUATRO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor WILSON VICENTE CABRERA 
QUEZADA, le corresponden doscientas participaciones, de un valor de cero punto cero 
cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor WALTER EFREN LOYOLA APOLO, le 
corresponden doscientas una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro 
centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO CERO CUATRO DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctora DULIA PIEDAD 
FIGUEROA SUESCUN, le corresponden doscientas una participaciones, de un valor de 

cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO CERO 
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CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, las cuales 

representan el cien por ciento del capital social, de la Compañía Unidad de Diagnóstico 

Computarizado Emergente UNIDICE Cía. Ltda., quienes deciden constituirse por 

unanimidad en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, amparándose a lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías para tratar como único punto del orden 

del día el siguiente: AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES DE SUS 

SOCIOS. La Junta General nombra como Presidente ocasional al Dr. Carlos Carrión 
Torres y actúa en calidad de Secretario el señor Doctor José Javier Cedeño Escobar; a 

continuación el señor Presidente nombrado ordena una vez mas se de lectura al orden del 
día, cumplida ésta por Secretaría se aprueba con el voto unánime del capital social de la 
compañía, acto seguido el señor Presidente manifiesta que por voluntad propia, uno de los 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

socios ha decidido voluntariamente transferir todas sus participaciones sociales que 
mantiene en la compañía, y que por ésta razón es necesario autorizar al socio señor Doctor 

WALTER EFREN LOYOLA APOLO para que transfiera sus participaciones a favor de 
todos los señores socios de la compañía, por lo tanto como consecuencia de la cesión de 

partici aciones referida, el cuadro de participaciones quedaría distribuido de la siguiente 

A 7 Nombre del Socio Nombre del Socio N* de Valor Valor Total 
el CEDENTE CESIONARIO Participaci | Nomin 

A ones al , 
? Dr. Walter Efrén Loyola Dr. Manuel Alberto 20 0.04 0.8 / 

Apolo Aguilar Aguilar 

Dr. Walter Efrén Loyola Dr. Carlos Virgilio 20 0.04 0.8 ( 
Apolo Carrión Torres , 

Dr. Walter Efrén Loyola Dr. Ciserón Julio Correa 20 0.04 0.8 / 
Apolo Moncayo 

Dr. Walter Efrén Loyola Dra. Lucía del Cisne 20 0.04 08 / 
Apolo Cevallos Ludeña 

Dr. Walter Efrén Loyola Dr. José Javier Cedeño 20 0.04 0.8 / 
Apolo Escobar 

Dr. Walter Efrén Loyola Dr. Carlos Ernesto De la 20 0.04 08 / 
Apolo Cueva Cueva 

Dr. Walter Efrén Loyola Dr. Jorge Eduardo Rodas 20 0.04 0.8 
Apolo León 

Dr. Walter Efrén Loyola Dr. Heraldo Polivio Mora 20 0.04 0.8 / 

Apolo Capa 

Dr. Walter Efrén Loyola Dr. Wilson Vicente 21 0.04 0.84 Y 
Apolo Cabrera Quezada 

Dr. Walter Efrén Loyola Dra. Dulia Piedad 20 0.04 08 / 
Apolo Figueroa Suescun 

TOTAL: 10 SOCIOS 201 8.04 USD             
  

A continuación el señor Presidente pone a consideración el punto tratado, el cual es 

acordado por unanimidad por los socios presentes, que representan al ciento por ciento del 
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capital social. Por no haber otro asunto que tratar el señor Presidente da un receso para 
redactar el acta respectiva, reinstalada la sesión se da lectura a la misma facultando al señor 

Gerente de la Compañía para que realice los trámites legales y suscriba la correspondiente 
escritura pública. Acta que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 
Indicando el señor Presidente que para que surta los efectos legales es indispensable que 
esté firmada por todoylos socios de conformidad con lo que establece el Art. 238 de la Ley 

de Compañías viéenfe, cumplido este requisito se levanta la sesión, siendo las 21H45. 

  

   
    

Dr. José Javier Cedeño Escobar 
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Santo Domingo. 21 de Agosto del 2008 

Señor Doctor. 

José Javier Cedeño Escobar 

SOCIO UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE 

“UNIDICE CIA. LTDA.” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Muv comedidamente infermo a usted que el día de ayer 20 de Agosto. del año encurso. 
en Junta Asambiea General de Socios de UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

COMPUTARIZADO EMERGENTE “UNIDICE CIA. LTDA”. - Eliglo a usted 

GERENTE de nuestra empresa por el periodo 2008-2010. . 

votos para que su administración este encaminada al robustecimiento acumos 

empresarial v al reforzamiento de los lazos Je amistad, confianza y camaradería entre 

“"FNS SOCIOS, 
CN 
o A 

/ 
o z A A PA Pr. 

> , 
7 e 

Atentarpenia: [A 
A 1 Do, po] Vs 

e A 
É 

e 7 

A CS ALAN 
r. Manuel Alberto Aguilar Aguilar Dr. Catlos Niro lio. Carrión Porres 

PRESIDENTE - GERENTE 

roy 2! de Agosto del 2008, el suscrito Dr. José Javier Cedeño Escobar, ACEPTO EL 

NO MBR MIENTO de GERENTE de UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

COMPUTARIZADO EMERGENTE “UNIDICE CIA. LTDA, para el periodo 
2008-2010. MOTARIA PO MERA DE SANTO DOM: 

Atentamente; 

s    
        

Dr. José Javier Cedeño Escob: 
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QUINTA: ACEPTACION.- El Cesionario y Gerente General de la Compañia UNIDAD DE 

DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE COMPAÑÍA LIMITADA en 

forma expresa acepta en todas sus partes la cesión y transferencia de participaciones 

realizada por los cesionarios a favor de todos los socios de La Compañía Unidad de 

Diagnóstico Computarizado Emergente UNIDICE COMPAÑIA LIMITADA, quedando por lo 

tanto autorizado para inscribir el presente contrato en el Registto Mercantil 

correspondiente. SEXTA: REGISTRO DE TRANSFERENCIA.- Los otorgantes declaran 

que la presente transferencia y cesión de participaciones conforme lo dispone la Ley de 

+24 Gompañías, deberá ser registrada e inscrita en los libros de participaciones y socios de la 

Compañia UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE 
An arar , AA 

Ps 

3 "COMPAÑÍA LIMITADA, para lo cual el señor Gerente General de la compañía deberá 
A 

a) 
My 

«Byénder los correspondientes certificados a cada uno de sus socios. SEPTIMA: 

* DOCUMENTOS.- Se agregan los siguientes documentos: a) Acta de la Junta General de 

Socios. b) Nombramiento del señor Gerente General de la Compañia UNIDICE Cía. Ltda. 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes para la validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor 

Marcos Villarreal Villacis con matrícula ocho del Colegio de Abogados de Santo Domingo 

de los Tsáchilas. Para el otorgamiento de la presente Escritura, se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leída que les fue por mí el Notario a los comparecientes, 

quienes se afirman, se ratifican en el contenido y firman conmigo en unidad de acto. De 

todo lo cual doy fe. 

  

DR. WALTER EFREN LOYOLA APOLO 
CA 03623 2-4 
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RAZÓN.- Al margen de la escritura principal de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
DE LA UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE 

CIA LTDA de fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa tomé nota de la 

presente Cesión de Participaciones. Santo Domingo, veinticuatro de diciembre del dos 
mil ocho. De todo lo cual doy fe 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2769734/2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha a fojas 60 VTA, Inscripción 19, 

Repertorio No. 281, Tomo 25 del Registro de Comercio, Actos y 
Contratos Mercantiles de fecha dieciocho de Abril de mil 

novecientos noventa y uno; al “margen de la inscripción de 
Constitución de la COMPAÑÍA UNIDAD'DE DIAGNOSTICO 
COMPUTARIZADO, EMERGENT UNID: E CIA. LTDA. 

'Hiyra , mediante la 
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NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA CIA DE UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO 

EMERGENTE UNIDICE........ooooooooooooooooorooroooroo.s.. 
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Arellano L 4 

NOTARIO 

INTERINO 

En la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy día veinticuatro de Diciembre del año 

dos mil ocho, ante mi ABOGADO MARCO POLO ARELLANO GUERRA Notario Primero 

Interino del Cantón, comparecen por una parte los cónyuges señores Doctor WILSON 

VICENTE CABRERA QUEZADA y señora SUSANA CATALINA DUTAN RODRIGUEZ; 

casados por sus propios derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que 

fienen conformada entre sí, y, por otra parte comparece el señor Doctor ERNESTO VICTOR 

HUGO TAMAYO VILLAFUERTE divorciado por sus propios derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Santo 

Domingo, hábiles y capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos en este 

_egggento doy fe; en virtud de haberme exhibido sus cedulas de ciudadanías cuyas copias se 

agréga quienes libre y espontáneamente me solicitan que eleve a escritura pública el    

   
/*uhiteni o de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

10: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE COMPAÑÍA LIMITADA, contenida al tenor de 

las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura de cesión de participaciones por una parte los cónyuges señores Doctor WILSON 

VICENTE CABRERA QUEZADA y señora SUSANA CATALINA DUTAN RODRIGUEZ; por 

sus propios derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen 

conformada entre si, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados y domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de 

los Tsáchilas; a quienes en adelante se les denominará LOS CEDENTES; y, por otra parte 

comparece el señor Doctor ERNESTO VICTOR HUGO TAMAYO VILLAFUERTE, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado y domiciliado en esta 

ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, a quien en 

adelante se le denominará EL CESIONARIO. PRIMERA: ANTECEDENTES.- a).- Mediante 

escritura pública celebrada el diez y ocho de Diciembre de mil novecientos noventa, ante el



Doctor Luis Manrique Suárez Bustamante, Notario Primero del cantón Santo Domingo, 

Provincia de Pichincha, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

resolución número noventa y uno punto uno punto dos punto uno guión cero cuatrocientos 

noventa y tres del quince de Marzo de mil novecientos noventa y uno; inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el diez y ocho de Abril de mil novecientos noventa y uno, se 

constituyó la Compañía UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE 

“UNIDICE COMPAÑÍA LIMITADA”, con domicilio principal en el cantón Santo Domingo de los 

Colorados, Provincia de Pichincha, con un plazo de duración de cincuenta años. El capital de 

la compañía fue de NOVECIENTOS DIEZ MIL SUCRES divididas en NOVECIENTAS DIEZ 

PARTICIPACIONES de un mil sucres cada una, con setenta participaciones cada socio, 

cuyas demás especificaciones y singularizaciones de dicha compañía, constan de la 

escritura pública de la referencia; b).- Mediante escritura pública celebrada el doce de 

Febrero de mil novecientos noventa y seis, ante el Doctor Luis Manrique Suárez Bustamante, 

Notario Primero del cantón Santo Domingo, Provincia de Pichincha, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución número nueve seis punto uno punto 

uno punto uno de fecha treinta y uno de Mayo de mil novecientos noventa y seis, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, el cinco de Julio de mil novecientos noventa y seis, 

La Compañía Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente “Unidice Compañía 

Limitada”, decide aumentar el capital y reformar sus estatutos, en una cantidad de UN 

MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES, a fin de que el capital social de la Compañía 

ascienda a DOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL SUCRES y como consecuencia del 

aumento de capital se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos; c).- El capital social actual 

de La Compañia Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente “Unidice Compañía 

Limitada” es de OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR, que corresponden a DOS MIL 

DOSCIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES, de un valor de CERO PUNTO CERO CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR cada una, cuyo capital se halla dividido de la siguiente forma: al 

socio señor Doctor MANUEL ALBERTO AGUILAR AGUILAR, le corresponden doscientas



veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada 

  

una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 24, aro ¿Palo 

Arellano Í. UNIDOS DE NORTEAMERICA; al socio señor Doctor CARLOS VIRGILIO CARRION 

NOTARIO TORRES, le corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto 
REC 
LRUROERO cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 
INTERERÑO 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al socio señor 

Doctor CISERON JULIO CORREA MONCAYO, le corresponden doscientas veinte y una 

participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que 

equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA,; a la socia señora Doctora LUCIA DEL CISNE CEVALLOS LUDEÑA, 

ES Y A e corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero 
¿LoS 0 

Ex : cui centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO    
   

a 

JAY R CEDEÑO ESCOBAR, le corresponden doscientas veinte y una participaciones, de     
z ún valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO 

PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA; al socio señor Doctor CARLOS ERNESTO DE LA CUEVA CUEVA, le 

corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al socio señor Doctor 

JORGE EDUARDO RODAS LEON, le corresponden doscientas veinte y una participaciones, 

de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO 

PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

: NORTEAMERICA,; al socio señor Doctor HERALDO POLIVIO MORA CAPA, le corresponden 

doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de 

dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al socio señor Doctor WILSON VICENTE 

CABRERA QUEZADA, le corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor



de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO 

OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,; a la 

socia señora Doctora DULIA PIEDAD FIGUEROA SUESCUN, le corresponden doscientas 

veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada 

una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA. d).- La Junta General Extraordinaria de Socios realizada el 

seis de Octubre del año dos mil ocho, por resolución unánime adoptada por el cien por ciento 

del capital social de la Compañia Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente Unidice 

Compañia Limitada, resolvió AUTORIZAR al socio señor Doctor WILSON VICENTE 

CABRERA QUEZADA la cesión y transferencia de todas sus participaciones sociales que 

mantiene en la compañía a favor del señor Doctor ERNESTO VICTOR HUGO TAMAYO 

VILLAFUERTE, a la vez que autorizó al señor Gerente y representante legal de la compañía 

para que confiera el certificado de Ley al mencionado cesionario, referente a la transferencia 

de participaciones aceptada por la prenombrada Junta General de Socios. SEGUNDA: 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y 

de conformidad a lo previsto en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías, los cedentes 

cónyuges señores Doctor WILSON VICENTE CABRERA QUEZADA y señora SUSANA 

CATALINA DUTAN RODRIGUEZ ceden y trasfieren a favor del cesionario señor Doctor 

ERNESTO VICTOR HUGO TAMAYO VILLAFUERTE, sin reservarse nada para sí, 

DOSCIENTAS VEINTE Y UNA PARTICIPACIONES de un valor de cero coma cero cuatro 

centavos de dólar cada una, equivalentes a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, trasfiriéndole los derechos y 

obligaciones que tenían los cedentes, al nuevo socio y cesionario en la Compañía “UNIDAD 

DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE COMPAÑÍA LIMITADA” de 

conformidad con la Ley y a sus Estatutos. TERCERA: PRECIO.- El precio de la cesión y 

transferencia de participaciones que mediante este contrato se realiza, es por el valor de 

OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, pagaderos al contado y en dinero de curso legal por parte del cesionario
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señor Doctor ERNESTO VICTOR HUGO TAMAYO VILLAFUERTE, que los cedentes 

eb aro Palo declaran haberlos recibido en su totalidad y a su entera satisfacción, por parte del cesionario. 

Arellano Y, CUARTA: DISTRIBUCION DE PARTICIPACIONES ACTUALES.- Como consecuencia de la 

NOTARIO presente cesión y transferencia de participaciones, el capital social actual de la compañia 
DMT 4! 3 y y 

PRINTER que es de OCHENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
INTERINO 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, se distribuye las participaciones a cada uno de los socios 

actuales en la siguiente forma: 

7 * 322. CUADRO ACTUAL DE DISTRIBUCION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS 
Ya A Í., ; 

l Nombre del Socio Participaciones Valor Valor Total 
actuales Nominal 

, AGUILAR AGUILAR MANUEL 221 0.04 8.84 

A MORA CAPA POLIVIO HERALDO 221 0.04 8.84 

RODAS LEON JORGE EDUARDO 221 0.04 8.84 

CARRION TORRES CARLOS 221 0.04 8.84 
VIRGILIO 
CEVALLOS LUDEÑA LUCIA DEL 221 0.04 8.84 
CISNE 
CEDEÑO ESCOBAR JOSE JAVIER 221 0.04 8.84 

CORREA MONCAYO CISERON JULIO 221 0.04 8.84 

DE LA CUEVA CUEVA CARLOS 221 0.04 8.84 
ERNESTO 
ERNESTO VICTOR HUGO TAMAYO 221 0.04 8.84 
VILLAFUERTE 
DULIA PIEDAD FIGUEROA SUESCUN 221 0.04 8.84 

TOTAL: 2.210 88,40 88,40 USD  / 

QUINTA: ACEPTACION.- El señor Doctor ERNESTO VICTOR HUGO TAMAYO VILLAFUERTE 

declara expresamente que acepta en todas sus partes el contenido de la presente escritura de 

cesión y transferencia de participaciones hecha a su favor por los cesionarios, por así convenir a 

sus comunes intereses, quedando por lo tanto autorizado para inscribir el presente contrato en el 

Registro Mercantil correspondiente. SEXTA.- REGISTRO DE TRASFERENCIA.- Los



comparecientes declaran que la presente cesión y transferencia de participaciones conforme lo 

dispone la Ley de Compañías, deberá ser registrada e inscrita en los libros de participaciones y 

socios de la Compañía “UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE 

COMPAÑÍA LIMITADA”, para lo cual el señor Gerente de la compañía deberá otorgar al socio 

Doctor ERNESTO VICTOR HUGO TAMAYO VILLAFUERTE el correspondiente Certificado de 

Aportación. SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que se ocasionaren en la celebración de esta 

escritura hasta su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo, son de cuenta 

del cesionario señor Doctor ERNESTO VICTOR HUGO TAMAYO VILLAFUERTE. OCTAVA: 

DOCUMENTOS.- Se agregan los siguientes documentos: a) Acta de la Junta General de Socios 

de la Compañía UNIDICE Cía. Ltda. Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo y los documentos habilitantes para la validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta 

firmada por el Doctor Marcos Villarreal Villacis con matrícula ocho del Colegio de Abogados de 

Santo Domingo de los Tsáchilas. Para el otorgamiento de la presente Escritura, se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue por mí el Notario a tos comparecientes, 

quienes se afirman, se ratifican en el contenido y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo 

cual doy fe. a 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE CÍA. 

LTDA. 

En la ciudad de Santo Domingo, cantón del mismo nombre, Provincia de Santo Domingo 
de los Tsáchilas, a los seis días del mes de Octubre del año dos mil ocho, a las 19H30, en 

el local de la Compañía ubicada en la Avenida 29 de Mayo y Latacunga, se instala la 

sesión de Junta Universal de Socios de la Compañía Unidad de Diagnóstico 
Computarizado Emergente UNIDICE CIA. LTDA., con la presencia de los siguientes 

socios: Doctor MANUEL ALBERTO AGUILAR AGUILAR, le corresponden doscientas 

veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada 

una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor CARLOS VIRGILIO CARRIÓN 
TORRES, le corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero 
punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA 

Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor 
 CISERQN JULIO CORREA MONCAYO, le corresponden doscientas veinte y una 

participáciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que 
: equivalé a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

S DE NORTEAMERICA; Doctora LUCIA DEL CISNE CEVALLOS LUDEÑA, 
y Je responden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero 

“cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 
CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor 
JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR, le corresponden doscientas veinte y una 
participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que 

equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor CARLOS ERNESTO DE LA CUEVA CUEVA 
le corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero 
cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor 
JORGE EDUARDO RODAS LEON, le corresponden doscientas veinte y una 

participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que 

equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor HERALDO POLIVIO MORA CAPA, le 
corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero 
cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 
CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor 
WILSON VICENTE CABRERA QUEZADA, le corresponden doscientas veinte y una 
participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que 

equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctora DULIA PIEDAD FIGUEROA SUESCUN, le 
corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, las cuales 
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representan el cien por ciento del capital social, de la Compañía Unidad de Diagnóstico 

Computarizado Emergente UNIDICE Cía. Ltda., quienes deciden constituirse por 

unanimidad en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, amparándose a lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías para tratar como único punto del orden 

del día el siguiente: AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES DE SUS 
SOCIOS. La Junta General nombra como Presidente ocasional al Dr. Carlos Carrión 

Torres y actúa en calidad de Secretario el señor Doctor José Javier Cedeño Escobar; a 
continuación el señor Presidente nombrado ordena una vez mas se de lectura al orden del 

día, cumplida ésta por Secretaría se aprueba con el voto unánime del capital social de la 

compañía, acto seguido el señor Presidente informa y manifiesta que voluntad propia, uno 
de los socios ha decidido transferir todas sus participaciones sociales que mantiene en la 
Compañía, y que por ésta razón es necesario autorizar al socio señor Doctor WILSON 

-.. VICENTE CABRERA QUEZADA para que transfiera todas sus participaciones a favor 

-s, 9F del señor Doctor ERNESTO VICTOR HUGO TAMAYO VILLAFUERTE, en virtud de 
> haberse aceptado integrarlo como nuevo socio, quien tendrá todos los derechos y 

obligaciones inherentes a tal calidad, por lo tanto como consecuencia de la cesión de 

participagiones referida, el cuadro de participaciones quedaría distribuido de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

" y / Nombre del Socio Participaciones Valor Valor Total 
3 actuales Nominal 
e 

AGUILAR AGUILAR MANUEL 221 0.04 8.84 sr 

ALBERTO 

MORA CAPA POLIVIO HERALDO 221 0.04 8.84 A 

RODAS LEON JORGE EDUARDO 221 0.04 8.84 e 

CARRION TORRES CARLOS 221 0.04 8.84 Y” 
VIRGILIO 

CEVALLOS LUDEÑA LUCIA DEL 221 0.04 8.84 A aL 
CISNE . 

CEDENO ESCOBAR JOSE JAVIER 221 0.04 8.84 A 

CORREA MONCAYO CISERON JULIO 221 0.04 8.84 Z 

DE LA CUEVA CUEVA CARLOS 221 0.04 8.84 e” 

ERNESTO 

ERNESTO VICTOR HUGO TAMAYO 221 0.04 8.84 e 
VILLAFUERTE 

DULIA PIEDAD FIGUEROA SUESCUN 221 0.04 8.84 e 

TOTAL: 2.210 88,40 83,40 USD           
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Santo Domingo. 21 de Agosto del 2003 

ear lncá invia E 35 Eon José Tavier Cedeño Escobar 

o OCIO UNI DAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE 

      
   

  

vusicó ue el día de ayer 20 de Agosto dul año 26 curso. 

leo Socios de UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

d “UNIDICE Cia. LTDA... Eligio a uste 

ra empresa por el periodo 2008-2010. 
7 . : q 

Ri de nuestra e TA, GERXE MIL 

encaminada al” robustecimiento 

stad, confianza y camaradería entre 

Pe 
LOMO     Dr ci Albero Aquilar Aguilar 

ne - 

su UA Or. José Javier Cedeño Escobar, ACEPTO El 

de UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

A “UMIDICE CIA. LTDA, para el periodo 
Mesina FONERA DE SANTO DOÑAGA 

   

Atentamente; 

r. José Javier Cedeño Escobafo, O 
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RAZON : Por Sentencia del Juzgado Décimo Octavo de lo Civil de X. Pichincha - Santo Domingo, con fecha 04 de sepúembre del 2008 ' se declara disuelta el vinenta matrimonial existente emite log 

TAMAYO S : VILLAFUERTE y MIRIAN YOLANDA BOSQUEZ ROCA. n - INSCRIPCIÓN DE 

cónvuges: ERNESTO VICTOR HUGO 

con fecha .-- Documento que se archiva con el comprobante de pago + 
se archiva .. 
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RAZÓN.- Al margen de la escritura principal de CONSTITUCIÓN DE 
COMPANIA DE LA UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO 

EMERGENTE UNIDICE CIA LTDA de fecha dieciocho de diciembre de mil 

Sh. 2laro Polo novecientos noventa tomé nota de la presente Cesión de Participaciones. Santo 
, y Domingo, veinticuatro de diciembre del dos mil ocho. De todo lo cual doy fe 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av, Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2769734/2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha a fojas 60 VTA, Inscripción 19, 

Repertorio No. 281, Tomo 25 del el Registro de Comercio, Actos y 
Contratos Mercantile dis tocho de Abril de mil 
novecientos noven , 
       
  

archivada 

Escritura. -



NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 

  

all Marco Polo 

Avellana L 

NOTARIO 

INTERINO: EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA CIA DE GUNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO 

EMERGENTE UNIDICE ........oooooooooooconocoonnnncooo on... +. 

OTORGA: DRA DULIA FIGUEROA SUESCUM Y CYUGE............-.-. 

A-FAVOR: DR. JORGE ORLANDO MALDONADO TORRES ... ........- 

AAA 

CUANTIA: JE EEE 

. . . . .. .... . . .. . .. .. . 0... ...».. 2.0200... 09. .0<2<0.0o0.2.90o<..o0.o. o 0. 092.020.000 .>o.20.9.0.0.o.o<.>.o..2.o o... 

CELEBRADA EL 24 DE DICIEMBRE DEL 2008 ANTE ABOGADO 

MARCO POLO ARELLANO NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL 

CANTON 

DI: 2 COPIAS 
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En la ciudad de Santo Domingo. cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas. República del Ecuador, hoy día veinticuatro de Diciembre del año 

dos mil ocho, ante mi ABOGADO MARCO POLO ARELLANO GUERRA Notario Primero 

interino del Cantón, comparecen por una parte la Doctora DULIA PIEDAD FIGUEROA 

SUESCUN y señor EDWIN VINICIO SANCHEZ GRANDA; casados por sus propios derechos 

y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen conformada entre si, y, por otra 

parte comparece el señor Doctor JORGE ORLANDO MALDONADO TORRES, de de estado 

civil casado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Santo Domingo, hábiles y capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocerlos en este momento doy fe; en virtud de haberme exhibido sus cedulas 

de ciudadanías cuyas copias se agregan, quienes libre y espontáneamente me solicitan que 

¿2leve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal es el 

“Siente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

“insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA UNIDAD DE 

_¿DJÁGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE COMPAÑÍA LIMITADA, 

=, E contenida al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura de cesión de participaciones por una parte los cónyuges 

señores Doctora DULIA PIEDAD FIGUEROA SUESCUN y señor EDWIN VINICIO SANCHEZ 

GRANDA; por sus propios derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que 

tienen conformada entre si, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados y domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de 

los Tsáchilas; a quienes en adelante se les denominará LOS CEDENTES; y, por otra parte 

comparece el señor Doctor JORGE ORLANDO MALDONADO TORRES, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad de Santo 

Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, a quien en adelante se le 

denominará EL CESIONARIO., PRIMERA: ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura pública 

celebrada el diez y ocho de Diciembre de mil novecientos noventa, ante el Doctor Luis 

Manrique Suárez Bustamante, Notario Primero del cantón Santo Domingo, Provincia de



Pichincha, aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante resolución número 

noventa y uno punto uno punto dos punto uno guión cero cuatrocientos noventa y tres del 

quince de Marzo de mil novecientos noventa y uno; inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el diez y ocho de Abril de mil novecientos noventa y uno, se constituyó la 

Compañía UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE “UNIDICE 

COMPAÑÍA LIMITADA”, con domicilio principal en el cantón Santo Domingo de los 

Colorados, Provincia de Pichincha, con un plazo de duración de cincuenta años. El capital de 

la compañía fue de NOVECIENTOS DIEZ MIL SUCRES divididas en NOVECIENTAS DIEZ 

PARTICIPACIONES de un mil sucres cada una, con setenta participaciones cada socio, 

cuyas demás especificaciones y singularizaciones de dicha compañía, constan de la 

escritura pública de la referencia; b).- Mediante escritura pública celebrada el doce de 

Febrero de mil novecientos noventa y seis, ante el Doctor Luis Manrique Suárez Bustamante, 

Notario Primero del cantón Santo Domingo, Provincia de Pichincha, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución número nueve seis punto uno punto 

uno punto uno de fecha treinta y uno de Mayo de mil novecientos noventa y seis, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, el cinco de Julio de mil novecientos noventa y seis, 

La Compañía Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente “Unidice Compañía 

Limitada”, decide aumentar el capital y reformar sus estatutos, en una cantidad de UN 

MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES, a fin de que el capital social de la Compañía 

ascienda a DOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL SUCRES y como consecuencia del 

aumento de capital se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos; c).- El capital social actual 

de La Compañía Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente “Unidice Compañía 

Limitada” es de OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR, que corresponden a DOS MIL 

DOSCIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES, de un valor de CERO PUNTO CERO CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR cada una, cuyo capital se halla dividido de la siguiente forma: al 

socio señor Doctor MANUEL ALBERTO AGUILAR AGUILAR, le corresponden doscientas 

veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada
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una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA; al socio señor Doctor CARLOS VIRGILIO CARRION 

TORRES, le corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto 

cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al socio señor 

Doctor CISERON JULIO CORREA MONCAYO, le corresponden doscientas veinte y una 

participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que 

equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA,; a la socia señora Doctora LUCIA DEL CISNE CEVALLOS LUDEÑA, 

le corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero 

  

PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA; al socio señor Doctor CARLOS ERNESTO DE LA CUEVA CUEVA, le 

corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al socio señor Doctor 

JORGE EDUARDO RODAS LEON, le corresponden doscientas veinte y una participaciones, 

de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO 

PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, al socio señor Doctor HERALDO POLIVIO MORA CAPA, le corresponden 

doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de 

dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al socio señor Doctor ERNESTO VICTOR HUGO 

TAMAYO VILLAFUERTE, le corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un 

valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO



OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,; a la 

socia señora Doctora DULIA PIEDAD FIGUEROA SUESCUN, le corresponden doscientas 

veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada 

una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA. d).- La Junta General Extraordinaria de Socios realizada el 

quince de Octubre del año dos mil ocho, por resolución unánime adoptada por el cien por 

ciento del capital social de la Compañía Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente 

Unidice Compañía Limitada, resolvió AUTORIZAR a la socia señora Doctora DULIA PIEDAD 

FIGUEROA SUSCUN la cesión y transferencia de todas sus participaciones sociales que 

mantiene en la compañía, a favor del señor Doctor JORGE ORLANDO MALDONADO 

TORRES, a la vez que autorizó al señor Gerente y representante legal de la compañía para 

que confiera el certificado de Ley al mencionado cesionario, referente a la transferencia de 

participaciones aceptada por la prenombrada Junta General de Socios. SEGUNDA: CESION 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y de 

conformidad a lo previsto en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías, los cedentes 

cónyuges señores Doctor DULIA PIEDAD FIGUEROA SUESCUN y señor EDWIN VINICIO 

SANCHEZ GRANDA ceden y trasfieren a favor del cesionario señor Doctor JORGE 

ORLANDO MALDONADO TORRES, sin reservarse nada para sí, DOSCIENTAS VEINTE Y 

UNA PARTICIPACIONES de un valor de cero coma cero cuatro centavos de dólar cada una, 

equivalentes a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, trasfinéndole los derechos y obligaciones que tenian los 

cedentes, al nuevo socio y cesionario en la Compañía “UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE COMPAÑÍA LIMITADA” de conformidad con la 

Ley y a sus Estatutos. TERCERA: PRECIO.- El precio de la cesión y transferencia de 

participaciones que mediante este contrato se realiza, es por el valor de OCHO PUNTO 

OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

pagaderos al contado y en dinero de curso legal por parte del cesionario señor Doctor 

JORGE ORLANDO MALDONADO TORRES, que los cedentes declaran haberlos recibido en
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CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE CÍA. 

LTDA. 

En la ciudad de Santo Domingo, cantón del mismo nombre, Provincia de Santo Domingo 

de los Tsáchilas, a los quince días del mes de Octubre del año dos mil ocho, a las 19H30, 

en el local de la Compañía ubicada en la Avenida 29 de Mayo y Latacunga, se instala la 

sesión de Junta Universal de Socios de la Compañía Unidad de Diagnóstico 
Computarizado Emergente UNIDICE CIA. LTDA., con la presencia de los siguientes 

socios: Doctor MANUEL ALBERTO AGUILAR AGUILAR, le corresponden doscientas 

veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada 

una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor CARLOS VIRGILIO CARRION 
TORRES, le corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero 

punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA 

Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor 
CISERON JULIO CORREA MONCAYO, le corresponden doscientas veinte y una 

: :- participaciones de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que 

yf squivald a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
/ UNIDAS DE NORTEAMERICA; Doctora LUCIA DEL CISNE CEVALLOS LUDEÑA, 

le. ¿orfesponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero 
q) 152 ghafro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 

  

  
  

“CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor 
JOSE _JAVIER CEDEÑO ESCOBAR, le corresponden doscientas veinte y una 

participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que 
equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor CARLOS ERNESTO DE LA CUEVA CUEVA, 
le corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero 
cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor 
JORGE EDUARDO RODAS LEON, le corresponden doscientas veinte y una 

participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que 

equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor HERALDO POLIVIO MORA CAPA, le 
corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero 
cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor 
ERNESTO VICTOR HUGO TAMAYO VILLAFUERTE, le corresponden doscientas 
veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada 

una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctora DULIA PIEDAD FIGUEROA 
SUESCUN, le corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero 

punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA 

Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, las cuales 
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representan el cien por ciento del capital social, de la Compañía Unidad de Diagnóstico 

Computarizado Emergente UNIDICE Cía. Ltda., quienes deciden constituirse por 
unanimidad en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, amparándose a lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías para tratar como único punto del orden 

del día el siguiente: AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES DE SUS 
SOCIOS. La Junta General nombra como Presidente ocasional al Dr. Carlos Carrión 

Torres y actúa en calidad de Secretario el señor Doctor José Javier Cedeño Escobar; a 

continuación el señor Presidente nombrado ordena una vez mas se de lectura al orden del 

día, cumplida ésta por Secretaría se aprueba con el voto unánime del capital social de la 

compañía, acto seguido el señor Presidente informa y manifiesta que voluntad propia, uno 
de los socios ha decidido transferir todas sus participaciones sociales que mantiene en la 

Compañía, y que por ésta razón es necesario autorizar a la socia señora Doctora DULIA 

PIEDAD FIGUEROA SUESCUN para que transfiera todas sus participaciones a favor del 
señor Doctor JORGE ORLANDO MALDONADO TORRES, en virtud de haberse 

Ameceptado integrarlo como nuevo socio, quien tendrá todos los derechos y obligaciones 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Nombre del Socio Participaciones Valor Valor Total 
- actuales Nominal 

AGUILAR AGUILAR MANUEL 221 0.04 8.84 
ALBERTO 

MORA CAPA POLIVIO HERALDO 221 0.04 38.84 

RODAS LEON JORGE EDUARDO 221 0.04 8.84 

CARRIÓN TORRES CARLOS 221 0.04 8.84 
VIRGILIO 

CEVALLOS LUDENA LUCIA DEL 221 0.04 8.84 
CISNE 

CEDEÑO ESCOBAR JOSE JAVIER 221 0.04 8.84 

CORREA MONCAYO CISERON JULIO 221 0.04 8.84 

DE LA CUEVA CUEVA CARLOS 221 0.04 8.84 
ERNESTO 

ERNESTO VICTOR HUGO TAMAYO 221 0.04 8.84 
VILLAFUERTE 

JORGE ORLANDO MALDONADO 221 0.04 8.84 
TORRES 

SUMAN: 2.210 38,40 88,40 USD           
  

A continuación el señor Presidente pone a consideración el punto tratado, el cual es 
acordado por unanimidad por los socios presentes, que representan al ciento por ciento del 
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capital social. Por no haber otro asunto que tratar el señor Presidente da un receso para 
redactar el acta respectiva, reinstalada la sesión se da lectura a la misma facultando al señor 

Gerente de la Compañía para que realice los trámites legales y suscriba la correspondiente 
escritura pública. Acta que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

Indicando el señor Presidente que para que surta los efectos legales es indispensable que 

esté firmada por todos los socios de conformidad con lo que establece el Art. 238 de la Ley 
de Compañías vigghte, gumplido este requisito se levanta la sesión, siendo las 21H45. 
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Santo Domingo. 21 de Agosto del 2008 e    

  

Señor Doctor. 

José Javier Cedeño Escobar 

SOCIO UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE 

“UNIDICE CIA. LTDA.” 

Ciudad.- 

De mis corsideraciones: 

Muy comedidamente informo a usted que el día de aver 20 de Agosio del año en Curso, 
en Junta Asamblea General de Socios de UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

COMPUTARIZADO EMERGENTE “UNIDICE CIA. LTDA.”. Eligio a usted 

GERENTE de nuestra empresa por el periodo 2008-2010. 

Hacemos votos para que su administración este encaminada al robustecimiento 

empresarial v al reforzamiento de los l2z0s de amistad, confianza y camarcdería entre 
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PRESIDENTE GERENTE. 

Hoy 21 de Agosto del 2008, el susertto Dr. José Javier Cedeño Escobar, ACEPTO EL 
NOMBRAMIENTO de GERENTE de UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

COMPUTARIZADO EMERGENTE “UNIDICE CIA. LTDA.”, para el periodo 

2008-2010. Noi DON CES 

   

    

Atentamente: 
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su totalidad y a su entera satisfacción, por parte del cesionario. CUARTA: DISTRIBUCION 

DE PARTICIPACIONES ACTUALES. Como consecuencia de la presente cesión y 

transferencia de participaciones, el capital social actual de la compañía que es de OCHENTA 

Y OCHO PUNTO CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, se distribuye las participaciones a cada uno de los socios actuales en la 

siguiente forma: 

CUADRO ACTUAL DE DISTRIBUCION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS 

Valor Total Nombre del Socio Participaciones Valor 

actuales Nominal 

AGUILAR AGUILAR MANUEL 221 0.04 88 ÁÚ 
ALBERTO . 

MORA CAPA POLIVIO HERALDO 221 0.04 834 7 

221 0.04 8sa 7 

221 0.04 884 7 

221 0.04 884 

221 0.04 834 

221 0.04 884 

DE LA CUEVA CUEVA CARLOS 221 0.04 884 
ERNESTO 

ERNESTO VICTOR HUGO TAMAYO 221 0.04 884 7 
VILLAFUERTE > 

JORGE ORLANDO MALDONADO 221 0.04 8.84 
TORRES 
TOTAL: 2.210 88,40 88,40 USD 

QUINTA: ACEPTACION.- El cesionario señor Doctor JORGE ORLANDO MALDONADO 

TORRES declara expresamente que acepta en todas sus partes el contenido de la presente 

escritura de cesión y transferencia de participaciones hecha a su favor por los cesionarios, 

por así convenir a sus comunes intereses, quedando por lo tanto autorizado para inscribir el 

presente contrato en el Registro Mercantil correspondiente. SEXT. A- REGISTRO DE 

TRASFERENCIA.- Los comparecientes declaran que la presente cesión y transferencia de 

participaciones conforme lo dispone la Ley de Compañías, deberá ser registrada e inscrita en ru



los libros de participaciones y socios de la Compañía “UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE COMPAÑÍA LIMITADA”, para lo cual el señor 

Gerente de la compañia deberá otorgar al socio señor Doctor JORGE ORLANDO 

MALDONADO TORRES el correspondiente Certificado de Aportación. SEPTIMA: GASTOS.- 

Los gastos que se ocasionaren en la celebración de esta escritura hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Santo Domingo, son de cuenta del cesionario señor Doctor 

JORGE ORLANDO MALDONADO TORRES. OCTAVA: DOCUMENTOS.- Se agregan los 

siguientes documentos: a) Acta de la Junta General de Socios de la Compañía UNIDICE Cia. 

Ltda. Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes para la validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta firmada por el 

Doctor Marcos Villarreal Villacis con matrícula ocho del Colegio de Abogados de Santo 

Domingo de los Tsáchilas. Para el otorgamiento de la presente Escritura, se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leida que les fue por mí el Notario a los 

comparecientes, quienes se afirman, se ratifican en el contenido y firman conmigo en unidad 

de acto. De todo lo cual doy fe, 
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. RAZÓN.- Al margen de la escritura principal de CONSTITUCIÓN DE 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2769734/2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha a fojas 60 VTA, Inscripción 109, 

Repertorio No. 281, Tomo 25 del Registro de Comercio, Actos y 

Contratos Mercantiles de fecha . dieciocho de Abril de mil 
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NOTARIA PRIMERA 
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se le denominará EL CEDENTE, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriano, 

de estado civil casado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo, 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas; y, por otra parte comparecen los 

señores Doctor HENRY RAFAEL POLO MARTINEZ casado, Doctor TITO 

EDUARDO LOOR VALDIVIESO casado; y, Doctor LUIS RICARDO ACHIG 

TIPAN casado; todos por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados y domiciliados en esta ciudad de Santo 

Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, a quienes para efectos del 

presente contrato se denominará LOS  CESIONARIOS. PRIMERA: 

ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura pública celebrada el diez y ocho de 

Diciembre de mil novecientos noventa, ante el Doctor Luis Manrique Suárez 

Bustamante, Notario Primero del cantón Santo Domingo, Provincia de Pichincha, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución número 

noventa y uno punto uno punto dos punto uno guión cero cuatrocientos noventa y 

tres del quince de Marzo de mil novecientos noventa y uno; inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el diez y ocho de Abril de mil novecientos noventa y 

uno, se constituyó la Compañía UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

COMPUTARIZADO EMERGENTE “UNIDICE COMPAÑÍA LIMITADA”, con 

domicilio principal en el cantón Santo Domingo de los Colorados, Provincia de 

Pichincha, con un plazo de duración de cincuenta años. El capital de la compañía fue 

de NOVECIENTOS DIEZ MIL SUCRES divididas en NOVECIENTAS DIEZ 

PARTICIPACIONES de un mil sucres cada una, con setenta participaciones cada 

socio, cuyas demás especificaciones y singularizaciones de dicha compañía, constan 

de la escritura pública de la referencia; b).- Mediante escritura pública celebrada el 

doce de F ebrero de mil novecientos noventa y seis, ante el Doctor Luis Manrique 

Notario Primero del cantón Santo Domingo, Provincia de 

Pichincha, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución
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número nueve seis punto uno punto uno punto uno de fecha treinta y uno de Mayo 

de mil novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el cinco de Julio de mil novecientos noventa y seis, La Compañía Unidad de 

Diagnóstico Computarizado Emergente “Unidice Compañía Limitada”, decide 

aumentar el capital y reformar sus estatutos, en una cantidad de UN MILLON 

TRESCIENTOS MIL SUCRES, a fin de que el capital social de la Compañía 

ascienda a DOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL SUCRES y como 

consecuencia del aumento de capital se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos; 

c).- El capital social actual de La Compañía Unidad de Diagnóstico Computarizado 

+ Emergente “Unidice Compañía Limitada” es de OCHENTA Y OCHO DOLARES 

DEA OS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON CUARENTA 

    

   

  

"NEQEN AVOS DE DÓLAR, que corresponden a DOS MIL DOSCIENTAS DIEZ 
1 

    
ICIPACIONES, de un valor de CERO PUNTO CERO CUATRO 

  

CENTAVOS DE DÓLAR cada una, cuyo capital se halla dividido de la siguiente 

forma: al socio señor Doctor MANUEL ALBERTO AGUILAR AGUILAR, le 

corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, al 

socio señor Doctor CARLOS VIRGILIO CARRION TORRES, le corresponden 

doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, al 

socio señor Doctor CISERON JULIO CORREA MONCAYO, le corresponden 

doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,; a la 

socia señora Doctora LUCIA DEL CISNE CEVALLOS LUDEÑA, le corresponden



doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,; al 

socio señor Doctor JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR, le corresponden 

doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, al 

socio señor Doctor CARLOS ERNESTO DE LA CUEVA CUEVA, le corresponden 

doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar “cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, al 

socio señor Doctor JORGE EDUARDO RODAS LEON, le corresponden doscientas 

veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; al socio señor Doctor 

HERALDO POLIVIO MORA CAPA, le corresponden doscientas veinte y una 

participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, 

que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,; al socio señor Doctor ERNESTO 

VICTOR HUGO TAMAYO VILLAFUERTE, le corresponden doscientas veinte y 

una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada 

una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,; al socio señor Doctor JORGE 

ORLANDO MALDONADO TORRES, le corresponden doscientas veinte y una 

participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, 

que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; d).- La Junta General Extraordinaria
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de Socios realizada el veinte y dos de Octubre del año dos mil ocho, por Resolución 

unánime adoptada por el cien por ciento del capital social de la Compañía, resolvió 

AUTORIZAR al señor Gerente de la Compañía, suscribir la escritura de cesión de 

una parte de las participaciones de los socios actuales de la Compañía a favor de los 

señores Doctor HENRY RAFAEL POLO MARTINEZ, Doctor TITO EDUARDO 

LOOR VALDIVIESO; y, Doctor LUIS RICARDO ACHIG TIPAN. SEGUNDA: 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y de conformidad a lo previsto en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, el señor Doctor JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR en su calidad de 

Gerente de La Compañía Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente 

> Unidice Compañía Limitada” y debidamente autorizado por la Junta General 

Exigordinaria de Socios, CEDE y TRANSFIERE las participaciones sociales de los 

7 y oe) de la Compañía Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente UNIDICE 

Cevallos, José Cedeño, Ciserón Correa, Carlos De la Cueva, Ernesto Tamayo y 

Jorge Maldonado, socios actuales de la Compañía Unidad de Diagnóstico 

Computarizado Emergente UNIDICE COMPAÑÍA LIMITADA ceden y transfieren 

DIECISIETE PARTICIPACIONES cada uno a favor del señor Doctor HENRY 

RAFAEL POLO MARTINEZ, que  totalizan CIENTO SETENTA 

PARTICIPACIONES de un valor de cero coma cero cuatro centavos de dólar cada 

una, equivalentes a SEIS PUNTO OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA,; los señores Doctores Manuel Aguilar, Polivio 

Mora, Jorge Rodas, Carlos Carrión, Lucía Cevallos, José Cedeño, Ciserón Correa, 

Carlos De la Cueva, Emesto Tamayo y Jorge Maldonado, socios actuales de la 

Compañía Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente UNIDICE Apr 

COMPAÑÍA LIMITADA ceden y transfieren DIECISIETE PARTICIPACIONES



cada uno a favor del señor Doctor TITO EDUARDO LOOR VALDIVIESO, que 

totalizan CIENTO SETENTA PARTICIPACIONES de un valor de cero coma cero 

cuatro centavos de dólar cada una, equivalentes a SEIS PUNTO OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, y, los señores 

Doctores Manuel Aguilar, Polivio Mora, Jorge Rodas, Carlos Carrión, Lucía 

Cevallos, José Cedeño, Ciserón Correa, Carlos De la Cueva, Ernesto Tamayo y 

Jorge Maldonado, socios actuales de la Compañía Unidad de Diagnóstico 

Computarizado Emergente UNIDICE COMPAÑÍA LIMITADA ceden y transfieren 

DIECISIETE PARTICIPACIONES cada uno a favor del señor Doctor LUIS 

RICARDO  ACHIG  TIPAN, que  totalizan CIENTO SETENTA 

PARTICIPACIONES de un valor de cero coma cero cuatro centavos de dólar cada 

una, equivalentes a SEIS PUNTO OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, trasfiriéndoles a cada uno de los cesionarios 

mencionados los derechos y obligaciones que como nuevos socios les corresponde 

en la Compañía Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente UNIDICE 

COMPAÑÍA LIMITADA de conformidad con la Ley y a sus Estatutos. 

TERCERA: PRECIO.- El precio de la cesión y transferencia de participaciones que 

mediante este contrato se realiza, es por el valor de VEINTE PUNTO CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; pagaderos al 

contado y en dinero de curso legal por parte de los cesionarios, esto es, el señor 

Doctor HENRY RAFAEL POLO MARTINEZ paga por la cesión de participaciones 

seis punto ochenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, el Doctor TITO 

EDUARDO LOOR VALDIVIESO paga por la cesión de participaciones seis punto 

ochenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; y, el Doctor LUIS 

RICARDO ACHIG TIPAN paga por la cesión de participaciones el valor de seis 

punto ochenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, que el cedente en la 

calidad que comparece declara haberlos recibido en su totalidad y a su entera
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satisfacción, por parte de cada uno de los cesionarios. CUARTA: DISTRIBUCION 

DE PARTICIPACIONES ACTUALES.- Como consecuencia de la cesión y 

transferencia de participaciones, el capital social actual de la compañía que es de 

OCHENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA DOLARES AMERICANOS, se 

distribuye las participaciones a cada uno de los socios actuales en la siguiente forma: 

CUADRO ACTUAL DE DISTRIBUCION DE PARTICIPACIONES DE LOS 
SOCIOS 

Nombre del Socio Participacion  Participaci 
es anteriores ones 

actuales 

AGUILAR AGUILAR MANUEL 221 170 
ALBERTO 

MORA CAPA POLIVIO 221 170 
HERALDO 

RODAS LEON JORGE 221 170 
EDUARDO 

CARRION TORRES CARLOS 221 170 
VIRGILIO 

CEVALLOS LUDEÑA LUCIA 221 170 
DEL CISNE 

CEDEÑO ESCOBAR JOSE 221 170 
JAVIER 

CORREA MONCAYO CISERON 221 170 
JULIO 

DE LA CUEVA CUEVA CARLOS 221 170 
ERNESTO 

ERNESTO VICTOR HUGO 221 170 
TAMAYO VILLAFUERTE 

JORGE ORLANDO 221 170 
MALDONADO TORRES 
HENRY RAFAEL POLO 0 170 

MARTINEZ 

TITO EDUARDO LOOR 0 170 
VALDIVIESO 

LUIS RICARDO ACHIG TIPAN 0 170 

TOTAL: 2210 2210 

Valor Valor Total 

Nominal 

0.04 6.80 

0.04 6.80 A 

0.04 6.80 Y 

0.04 6.80 Y 

0.04 630 

0.04 680 % gh 

0.04 6.30 Y 

0.04 6.80 

00%. 680% 

0.04 630 * 

0.04 630 + 

0.04 6.80 

0.04 6.80 A 

88,40 88,40 USD



QUINTA: ACEPTACION.- Los señores Doctor HENRY RAFAEL POLO 

MARTINEZ, Doctor TITO EDUARDO LOOR VALDIVIESO; y, Doctor LUIS 

RICARDO ACHIG TIPAN cada uno por separado declaran expresamente 

que aceptan en todas sus partes todo el contenido de la presente escritura 

de cesión y transferencia de participaciones, por así convenir a sus 

comunes y respectivos intereses, quedando por lo tanto autorizados para 

inscribir el presente contrato en el Registro Mercantil correspondiente. 

SEXTA.- REGISTRO DE TRASFERENCIA.- Los comparecientes declaran 

que la presente transferencia conforme a la Ley de Compañías, deberá ser 

registrada e inscrita en los libros de participaciones y socios de la 

Compañía Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente UNIDICE Cia. 

Ltda., para lo cual el señor Gerente deberá otorgar a cada uno de los 

señores socios los correspondientes Certificados de Aportación. 

SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que se ocasionaren en la celebración de 

esta escritura de cesión de participaciones hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Santo Domingo, son de cuenta de los 

señores Doctor HENRY RAFAEL POLO MARTINEZ, Doctor TITO EDUARDO 

LOOR VALDIVIESO; y, Doctor LUIS RICARDO ACHIG TIPAN en partes 

iguales. OCTAVA: DOCUMENTOS.- Se agregan los siguientes documentos: 

a) Acta de la Junta General de Socios. b) Nombramiento del señor Gerente 

General de la Compañía UNIDICE Cía. Ltda. Usted señor Notario, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes para la validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta firmada 

por el Doctor Marcos Villarreal Villacis con matricula ocho del Colegio de 

Abogados de Santo Domingo de los Tsáchilas. Para el otorgamiento de la 

presente Escritura, se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leida que les fue por mí el Notario a los comparecientes, quienes se
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE UNIDICE CIA. 
LTDA. 

En la ciudad de Santo Domingo, cantón del mismo nombre, Provincia de Santo Domingo 

de los Tsáchilas, a los veinte y dos días del mes de Octubre del año dos mil ocho, a las 
19H30, en el local de la Compañía ubicada en la Avenida 29 de Mayo y Latacunga, se 
instala la sesión de Junta Universal de Socios de la Compañía Unidad de Diagnóstico 

Computarizado Emergente UNIDICE CIA. LTDA., con la presencia de los siguientes 

socios: Doctor MANUEL ALBERTO AGUILAR AGUILAR, le corresponden doscientas 
veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada 

una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor CARLOS VIRGILIO CARRION 
pen le corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero 

purito,cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA 

Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor 
14 CISERÓN JULIO CORREA MONCAYO, le corresponden doscientas veinte y una 
'“-particigaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que 

equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
S DE NORTEAMERICA; Doctora LUCIA DEL CISNE CEVALLOS LUDEÑA, 

corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor 
JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR, le corresponden doscientas veinte y una 
participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que 

equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor CARLOS ERNESTO DE LA CUEVA CUEVA, 
le corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero 
cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 
CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor 
JORGE EDUARDO RODAS LEON, le corresponden doscientas veinte y una 

participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que 

equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor HERALDO POLIVIO MORA CAPA, le 
corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero 
cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Doctor 
ERNESTO VICTOR HUGO TAMAYO VILLAFUERTE, le corresponden doscientas 

veinte y una participaciones, de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada 
una, que equivale a OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA; Doctor JORGE ORLANDO 
MALDONADO TORRES, le corresponden doscientas veinte y una participaciones, de un 

valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, que equivale a OCHO PUNTO 
OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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CIA. LTDA. 

NORTEAMERICA, las cuales representan el cien por ciento del capital social, de la 
Compañía Unidad de Diagnóstico Computarizado Emergente UNIDICE Cía. Ltda., 

quienes deciden constituirse por unanimidad en Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios, amparándose a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías para tratar 

como único punto del orden del día el siguiente: AUTORIZAR LA CESION DE 

PARTICIPACIONES DE SUS SOCIOS. La Junta General nombra como Presidente 

ocasional al Dr. Carlos Carrión Torres y actúa en calidad de Secretario el señor Doctor 

José Javier Cedeño Escobar; a continuación el señor Presidente nombrado ordena una vez 

mas se de lectura al orden del día, cumplida ésta por Secretaría se aprueba con el voto 

unánime del capital social de la compañía, acto seguido el señor Presidente informa y 
manifiesta que han manifestado su deseo de incorporarse como nuevos socios de la 

Compañía los señores Doctor HENRY RAFAEL POLO MARTINEZ, Doctor TITO 
EDUARDO LOOR VALDIVIESO; y, Doctor LUIS RICARDO ACHIG TIPAN, y que por 

* “ésta razón es necesario autorizar le cesión y transferencia de una parte de las 
"participaciones de sus actuales socios a favor de los prenombrados señores Doctor HENRY 

RAFAEL POLO MARTINEZ, Doctor TITO EDUARDO LOOR VALDIVIESO; y, 
-. Daootpr LUIS RICARDO ACHIG TIPAN, en virtud de haberse aceptado integrarlos como 

ho “ug s socios, quienes tendrán todos los derechos y obligaciones inherentes a tal calidad, 

estableciéndose que el socio Doctor Manuel Aguilar cede cincuenta y un participaciones; 

'Aecir, diecisiete participaciones a cada uno de los señores Dr. Henry Polo, Dr. Tito Loor 

Y Dr. Luis Achig; socio Dr. Carlos Carrión cede cincuenta y un participaciones; es decir 

diecisiete participaciones a cada uno de los señores Dr. Henry Polo, Dr. Tito Loor y Dr. 

Luis Achig; socio Dr. Ciserón Julio Correa cede cincuenta y un participaciones; es decir 

diecisiete participaciones a cada uno de los señores Dr. Henry Polo, Dr. Tito Loor y Dr. 
Luis Achig; socia Dra. Lucía Cevallos Ludeña cede cincuenta y un participaciones; es 
decir diecisiete participaciones a cada uno de los señores Dr. Henry Polo, Dr. Tito Loor y 

Dr. Luis Achig; socio Dr. José Cedeño Escobar cede cincuenta y un participaciones; es 
decir diecisiete participaciones a cada uno de los señores Dr. Henry Polo, Dr. Tito Loor y 
Dr. Luis Achig; socio Dr. Carlos Ernesto De la Cueva cede cincuenta y un participaciones; 
es decir diecisiete participaciones a cada uno de los señores Dr. Henry Polo, Dr. Tito Loor 

y Dr. Luis Achig; socio Dr. Jorge Rodas León cede cincuenta y un participaciones; es decir 

diecisiete participaciones a cada uno de los señores Dr. Henry Polo, Dr. Tito Loor y Dr. 
Luis Achig; socio Dr. Heraldo Mora Capa cede cincuenta y un participaciones; es decir 

diecisiete participaciones a cada uno de los señores Dr. Henry Polo, Dr. Tito Loor y Dr. 
Luis Achig; socio Dr. Ernesto Víctor Hugo Tamayo cede cincuenta y un participaciones; es 

decir diecisiete participaciones a cada uno de los señores Dr. Henry Polo, Dr. Tito Loor y 

Dr. Luis Achig; y socio Dr. Jorge Maldonado Torres cede cincuenta y un participaciones; 

es decir diecisiete participaciones a cada uno de los señores Dr. Henry Polo, Dr. Tito Loor 
y Dr. Luis Achig; por lo tanto como consecuencia de la cesión de participaciones referida, 
el cuadro de participaciones quedaría distribuido de la siguiente manera: 
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CIA. LTDA. 

7 | Nombre del Socio Participaci Valor Valor Total 

ones Nominal 
actuales 

AGUILAR AGUILAR MANUEL 170 0.04 6.80 

ALBERTO 

MORA CAPA POLIVIO 170 0.04 6.80 

HERALDO 

RODAS LEON JORGE 170 0.04 6.80 

EDUARDO - 

CARRIÓN TORRES CARLOS 170 0.04 6.80 

VIRGILIO 

CEVALLOS LUDEÑA LUCIA 170 0.04 6.80 
DEL CISNE 

CEDEÑO ESCOBAR JOSE 170 0.04 6.80 

JAVIER 

CORREA MONCAYO CISERON 170 0.04 6.80 
Í JULIO 
DE LA CUEVA CUEVA CARLOS 170 0.04 6.80 

ERNESTO 

ERNESTO VICTOR HUGO 170 0.04 6.80 

Ss, TAMAYO VILLAFUERTE 
2 Ddininao JORGE ORLANDO 170 0.04 6.80 

MALDONADO TORRES 

HENRY RAFAEL POLO 170 0.04 6.80 
MARTINEZ 

TITO EDUARDO LOOR 170 0.04 6.80 
VALDIVIESO 

LUIS RICARDO ACHIG TIPAN 170 0.04 6.80 

TOTAL: 2210 88,40 88,40 USD 

A continuación el señor Presidente pone a consideración el punto tratado, el cual es 
acordado por unanimidad por los socios presentes, que representan al ciento por ciento del 
capital social. Por no haber otro asunto que tratar el señor Presidente da un receso para 

: redactar el acta respectiva, reinstalada la sesión se da lectura a la misma facultando al señor 
Gerente de la Compañía para que realice los trámites legales y suscriba la correspondiente 
escritura pública. Acta que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 
Indicando el señor Presidente que para que surta los efectos legales es indispensable que 
esté firmada por todos los socios de conformidad con lo que establece el Art. 238 de la Ley 
de Compañías vigente, cumplido este requisito se levanta la sesión, siendo las 22H45.  



    

  

“¡LABORATORIOS 

  

CIA. LTDA. 

A 
se, A a o 

Dr. José Javier Cedeño Escobar 

SECRETARIO 

  

Dr, Ernesto ictoy Hugo Tamayo V. 

    

     
    

pundalav) 
  Dra. Ludía del Cisne Cevallos Ludeña 

Dr. Carlos” ,F01gé Eduardo Rodas León Dr 
A - 

   

  

Dr. Jorge Orlando Maldonado Torres. 

  

  
MATRIZ: LATACUNGA tt 703 Y 29 DE MAYO (Alto de Polto GUSS) Telfs.: 2752-017



        

Santo Domingo, 21 de Agosto del 2008 

Señor Doctor. 

José Javier Cedeño Escobar 

SOCIO UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE 

“UNIDICE CIA. LTDA ” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Muy comedidamente informo a usted que el día de ayer 20 de Agosto del año en Cursa, 

en Junta Asamblea Generaí de Socios de UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

COMPUTARIZADO EMERGENTE “UNIDICE CIA. LTDA”. Eligio a ustd 

: GERENTE de nuestra empresa por el periodo 2008-2010. 
; - e 
Ae 

Haceros votos para que su administración este encaminada aj ronmustacimiento 

empresaripl y al reforzamiento de los lazos de amistad, confianza y camaradería entre 1» La 

  

Dr. Mánuel Alberto Aguilar Aguilar Dr. Cátios cla Cu Carrió Torres 
PRESIDENTE . _GERÉNTE 

Hoy 21 de Agosto del 2008. el suscrito Dr. José Javier Cedeño Escobar, ACEPTO EL 

NOMBRAMIENTO de GERENTE de UNIDAD DE DIAGNOSTICO 

COMPUTARIZADO EMERGEN, e rob eN Pd IA. LTDA. para el periodo 
2008-2010. == 

Atentamente; 

    
a e 

" N ax 2 . a > 7) 
Dr. José Javier Cedeño Escobar “2 5 ¡7 S 
CUE 170528153-| OS 

  

RAZÓN La totocops due 
antecede es de su originalique sa TS, 

me presento y 

Santo Domingo, CA 

PO co del 2498) - 

  

se, Marco Pelo Arellano E E 
OTARIO PRIMERO SNTERINC: 

 



  

REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2769734/2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha a fojas 60 VTA, Inscripción 19, 

Repertorio No. 281, Tomo 25 del Registro de Comercio, Actos y 
Contratos Mercantiles de fecha dieciocho de Abril de mil 
novecientos noventa y NE _ “al AP a la inscripción de 

 


